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1. Antecedentes del proyecto de ley
El texto del texto del proyecto de ley fue ra-

dicado en la Secretaría General de la Cámara por 
los honorables Representantes a la Cámara doctor 
Óscar Jesús Hurtado Pérez, doctor Harry Giovan-
ny González García, doctor Jhon Jairo Roldán 
Avendaño y doctor Germán Bernardo Carlosama 
López.

Para primer debate en Comisión Séptima de la 
Cámara de Representantes, según radicado del 17 de 
marzo de 2016, fuimos designados como ponentes 
los honorables Representantes doctor Óscar Jesús 
Hurtado Pérez, doctora Esperanza Pinzón de Jimé-
nez y doctor Germán Bernardo Carlosama López.

El proyecto de ley cumple con los requisitos 
contemplados en los artículos 154, 158 y 169 de 
la Constitución Política que hacen referencia a la 
iniciativa legislativa, unidad de materia y título de 
la ley respectivamente.

2. Objeto del proyecto de ley
La presente ley tiene como objeto derogar el 

contenido de los artículos 25, 26 y 51 de la Ley 789 
de 2002; las dos primeras normas en forma total y, 
la segunda, en forma parcial, bajo los efectos de 
avanzar en la consolidación de unas relaciones pro-
ductivas enmarcadas dentro de los postulados que 
componen el concepto de trabajo decente, en esta 
oportunidad, a través del establecimiento de unos 
estándares de remuneración justa para quienes pres-
tan sus servicios laborales al sector privado.

3. Contenido
Esta iniciativa legislativa cuenta con tres (4) ar-

tículos, incluido el concerniente a la vigencias y 
derogatorias.

En el 1° se establecen las jornadas de trabajo 
diurno y nocturno. Así, se precisa que en adelan-
te se entenderá como trabajo diurno aquel que se 
realice en la franja horaria comprendida entre las 
6:00 a. m., y las 6:00 p. m., y trabajo nocturno el 
realizado entre 6:00 p. m., y las 6:00 a. m.

En el 2 -
neración del trabajo en los días domingos y fes-
tivos, quedando un recargo del ciento por ciento 
(100%) sobre el salario ordinario en proporción a 
las horas laboradas, con algunas otras considera-
ciones descritas en dos numerales y dos parágrafos 
adicionales.

En el 3° se hace mención a la jornada máxima 
de 48 horas que debe cumplir el trabajador, pero 
se resalta la posibilidad de distribuirlas en 6 días 
de la semana como máximo, previo acuerdo con 
el empleador, para favorecer la variabilidad de 
las horas de trabajo en la semana sin que se su-
pere las 10 horas de trabajo diario.

Y en el 4°, se establece que la ley rige a partir 
de su promulgación y deroga los artículos 25, 26 y 
el literal d) del artículo 51 de la Ley 789 de 2002 y 
demás disposiciones que le sean contrarias.

4. Consideraciones
El Proyecto de ley número 003 de 2015 Cámara 

-
tablecido en el artículo 140 numeral 1 de la Ley 
5ª de 1992; se trata de una iniciativa Congresional 
presentada por los Honorables Representantes a la 
Cámara doctor Óscar Jesús Hurtado Pérez, doctor 
Harry Giovanny González García, doctor Jhon Jai-
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ro Roldán Avendaño y doctor Germán Bernardo 
Carlosama López.

Cumple además con los artículos 154, 157, 158 
de la Constitución Política referentes a su origen, 
formalidades de publicidad y unidad de materia. 
Así mismo con el artículo 150 de la Carta que ma-

está la de hacer las leyes.
5. Marco jurídico
El sustento normativo del proyecto de ley em-

pieza por la legislación internacional en materia de 
la justa remuneración, trabajo decente y condicio-
nes dignas para la realización del trabajo. Al res-
pecto, la Organización Internacional del Trabajo 

-
ciones que han sido adoptados y reconocidas, res-
pectivamente, por Colombia. Vale anotar que de 

-
bia, 55 están en vigor, 6 han sido denunciados nin-

1.
Entre los que cabe destacar, por su relación di-

recta con el proyecto en estudio, están:
C029 - Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 

(núm. 29)
C105 - Convenio sobre la abolición del trabajo 

forzoso, 1957 (núm. 105)
C111 - Convenio sobre la discriminación (em-

pleo y ocupación), 1958 (núm. 111)
C001 - Convenio sobre las horas de trabajo (in-

dustria), 1919 (núm. 1)
C004 - Convenio sobre el trabajo nocturno 

(mujeres), 1919 (núm. 4)
C006 - Convenio sobre el trabajo nocturno de 

los menores (industria), 1919 (núm. 6)
C014 - Convenio sobre el descanso semanal 

(industria), 1921 (núm. 14)
C019 - Convenio sobre la igualdad de trato (ac-

cidentes del trabajo), 1925 (núm. 19)
C030 - Convenio sobre las horas de trabajo (co-

C095 - Convenio sobre la protección del sala-
rio, 1949 (núm. 95)

C106 - Convenio sobre el descanso semanal 

A nivel constitucional   consagra el 
derecho al trabajo como un derecho fundamental. 
Es así como en el artículo 25 de la Constitución se 
establece:

        -
          

1 -
ciones por Colombia). Disponible en: http://www.ilo.
org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:11200:0::NO
::P11200_COUNTRY_ID:102595 (Consultado el 10 de 
abril de 2016).

       
       

De la misma forma, y al ser Colombia un Es-
tado Social de Derecho, el artículo 334 plantea:

      
         

        
        

      -
        -

    .
A nivel legal, las normas que se ponen en cues-

tión tanto en esa ponencia como en el proyecto de 
ley y que actualmente se constituyen en el marco 
jurídico sobre el cual se fundan los temas de jor-
nada ordinaria diurna y nocturna, jornada máxima 
laboral y recargos nocturnos, dominicales y festi-
vos de que trata el proyecto, son:

El Código Sustantivo del Trabajo en los artícu-
los 160, 161 y 179.

La Ley 789 de 2002, particularmente los artí-

los artículos en mención del Código Sustantivo del 
Trabajo, los mismos que pretenden ser derogados 
por la iniciativa y con los cuales se afectó grave-
mente la integridad no solo de los trabajadores, 
sino la visión del trabajo en Colombia.

6. Argumentos en torno a la favorabilidad de 
la iniciativa

En términos generales, podemos plantear que 
pese a las políticas nacionales y a los esfuerzos de 
organismos internacionales para mejorar las condi-
ciones laborales en Colombia, la precaria situación 
que en tal materia ha vivido el país por décadas ha 
afectado el progreso de un alto número de fami-
lias. En los diferentes estratos socioeconómicos y 

de desempleo, de trabajo informal, de población 
subempleada y de empleados y trabajadores in-
conformes por la falta de garantías y las condicio-
nes poco dignas bajo las que vienen prestando sus 
servicios para los patronos.

Las políticas económicas del Estado no son su-

no mejora, el empleo aún se sostiene por encima 
de dos dígitos y su mínima reducción, se construye 
sobre condiciones de mayor precariedad laboral, 
como el trabajo informal y el rebusque. La falta de 
condiciones laborales decentes, los bajos ingresos 
de los trabajadores, sumados al bajo nivel de cua-

de problematización, se deben pensar, generar y 
-

bor del trabajador colombiano, de lo contrario este 
país se verá sumido en profundas crisis económi-
cas y sociales.

En la fundamentación para la expedición de las 
disposiciones hoy se pretenden derogar, se argu-
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en materia laboral con los mandatos normativos 
allí contenidos, indicándose que a partir de allí se 
generaría la creación de 640.000 empleos en cua-
tro años (160.000 empleos en promedio por año), 
la dinamización de la vida laboral en aspectos que 
en ese momento -a juicio del gobierno- la legisla-
ción no facilitaba y el mejoramiento del ambiente 
laboral en aras de lograr mayores niveles de pro-
ductividad. Es decir, que con la creación de la ley 

-
lombia, así como el mejoramiento de las condicio-
nes para un trabajo digno, y por ello era necesario 
que se aprobara dicha ley.

No obstante, ocurrió que dicha reforma no au-
-

pleos2 que se había propuesto y deterioró las con-
diciones de las personas trabajadoras. En términos 

introducidas por Ley 789 en contra de los trabado-
res, fueron las siguientes:

- La ampliación de la jornada de trabajo diurno, 
empezando desde las 6:00 a. m., y terminando a 
las 10:00 p. m., es decir 4 horas más de la jornada 
habitual que iba hasta las 6:00 p. m., disminuyó 
para los trabajadores las posibilidades de acceder 
a horas extras de trabajo y al recargo nocturno al 
que tenían derecho.

- El decreto de la jornada máxima laboral de 
diez (10) horas al día, se tradujo en un desmon-
te efectivo del pago de horas extras, en tanto esas 
diez (10) horas quedaban cubiertas en su totalidad 

en que el empleador y el empleado acordaban que 
las 48 horas fueran distribuidas en menos de seis 
(6) días a la semana).

- La reducción del recargo por trabajo domini-
cal o festivo del 100 al 75% del valor de la hora 
ordinaria, afectó ostensiblemente los ingresos adi-
cionales de los trabajadores que preferían trabajar 
su día de descanso por mejorar sus ingresos y con 
ellos su nivel del vida.

El artículo 46 de la Ley 789 creó la Comisión 

Generación de Empleo que tenía como propósito 
realizar informes y monitoreo del empleo en Co-
lombia y presentar dos años después un informe 
consolidado que sirviera de base para que el Go-
2 El magistrado Jaime Araújo Rentería, sostiene que “(…) 

vistos los resultados, es claro que después de cuatro años 
no se cumplieron esos objetivos, pues de los 640.000 
empleos que se esperaba generar, solo se crearon, según 
lo informa el propio Gobierno, 240.000 empleos, lo que 

-
tras que los empleadores obtuvieron billones de pesos 

ninguna manera la reducción drástica de los derechos 
de los trabajadores en materia de pago de dominicales 
y festivos, horas extras, e indemnización por despido”. 
CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-257 del 12 
de marzo de 2008. M. P. Dra. Clara Inés Vargas Her-
nández. Disponible en: http://www.corteconstitucional.
gov.co/relatoria/2008/c-257-08.htm. (Consultado el 11 
de agosto de 2014).

bierno nacional presentará al Congreso un proyec-
-

ciones que no hubiesen logrado efectos prácticos 
para la generación de empleo3. Llama la atención 
que esa comisión: i) reconoció la complejidad para 
disponer métodos exactos con los cuales medir el 
impacto de las medidas de la reforma laboral, ii) 
solicitara al Congreso de la República, sin ninguna 
evidencia empírica, mantener la vigencia de la Ley 
789 con la sola anotación que esta se ajustaba a 

iii) se disolviera en 
el año 2006 sin cumplir su propósito, y de conte-
ra, sin que el gobierno presentara proyecto alguno 

garantías laborales que le había arrebatado a los 
trabajadores, tal como se había dispuesto en el pa-
rágrafo único del mismo artículo 46.

Al respecto, la Procuraduría General de la Na-
ción, en el concepto emitido dentro del proceso en 
el cual un ciudadano demandó la inconstituciona-
lidad de los artículos 25, 26, 28 y 51 de la Ley 
789 de 2002, ante la Corte Constitucional, dejó 
claro que dicha comisión no había cumplido con 
las funciones de recuperar espacios para la gene-
ración de un empleo digno, aliviar la situación de 
los desempleados y permitir que accedieran a la 
seguridad social4 y que por tal motivo no se logró 

-
ción de empleo.

Para el jefe del Ministerio Público, las medidas 
adoptadas con base en la norma resultaron inade-
cuadas, puesto que fueron en detrimento de los tra-
bajadores y su aplicación atentó contra la dignidad 
humana, el derecho al trabajo y las garantías mí-
nimas laborales, además que, en lugar de permitir 
la mejora de los trabajadores y la reducción del 
desempleo, disminuyó su calidad de vida de los 
trabajadores por el desconocimiento de mínimos 
reconocidos en las normas derogadas como las ho-
ras extras y el recargo nocturno.

Las observaciones del Ministerio Publico coin-
cidieron con las conclusiones de distintos estudios 
publicados en Colombia con posterioridad a la ex-
pedición de la ley materia de análisis.
3 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Proyecto de ley 

número 005 de 2011 Cámara, por medio de la cual se 
modi ca  el ar culo  el li eral d  del ar culo   
el ar culo  del di o us a i o del ra a o  modi-
cados o adicio ados por los ar culos     res-

pec i ame e de la e   de . 20 de julio de 2011. 
Disponible en: http://servoaspr.imprenta.gov.co:7778/
gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=05&p_
numero=005&p_consec=29590. (Consultado el 9 de 
agosto de 2014).

4 PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Con-
cepto N° 4398, emitido por Edgardo José Maya Villazón. 
Referencia: Demanda de inconstitucionalidad contra los 
artículos 25, 26, 28 y 51 de la Ley 789 de 2002 “por la 
cual se dictan medidas para apoyar el empleo y ampliar 

Código Sustantivo del Trabajo”. 12 de octubre de 2007. 
Disponible en: www.procuraduria.gov.co/relatoria/me-

. (Consultado el 10 de 
agosto de 2014).
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Por ejemplo, un estudio elaborado por el Centro 
de Investigaciones para el Desarrollo de la Facul-
tad de Ciencias Económicas de la Universidad Na-
cional, que entre otras cosas sirvió de fundamento 

la presentación de sus informes al Congreso, de-
terminó que “el empleo temporal registró conti-
nuos aumentos hasta el año 2004 y su crecimiento 
fue inferior al aumento de la producción industrial 
en los años posteriores. Adicionalmente, conclu-
yó que la disminución de la tasa de desempleo 
presentó una variación empujada en mayor pro-
porción por un desánimo de la fuerza laboral más 
que por un incremento substancial de la tasa de 
ocupación”5. Dicho de otro modo, “el comporta-
miento de estos indicadores muestra que la caída 
de la tasa de desempleo tiene un mayor asidero 
en el desestímulo de las personas que buscaban 
trabajo, que en el propio crecimiento de la econo-
mía, o de algún efecto exógeno ligado a la reforma 
laboral.”6

Otro estudio publicado por la Universidad Ex-
ternado de Colombia en el 2005 concluyó que el 

-
grando. Para este claustro universitario, las esti-
maciones de una de las metodologías utilizadas 
para la medición del aumento del empleo, “no su-
gieren un efecto sustancial de la reforma ni sobre 
la generación de empleo, ni sobre la formalización 
del mismo”7. De otro lado, expuso que las con-

por la evidencia directa que se fundamenta en las 
respuestas de una muestra de 1.021 empresas for-
males bogotanas a un cuestionario que indagó los 
efectos de la reforma laboral: solamente una “pe-
queña fracción de empresas (inferior a 3%) men-
cionaron la reforma laboral como un factor deter-
minante en la expansión del empleo (en 2003 con 
respecto a 2002)”8.

La Corte Constitucional, a través de la Senten-
cia C-038 de 2004, declaró la exequibilidad de los 
artículos de la Ley 789 demandados y para enton-

protección laboral, al considerar relevante dismi-
nuir los costos de los empleadores, pese a que ja-
más tal consideración fue esgrimida por el legis-
lador como motivo fundante en la expedición de 
dicha ley.
5 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-257 del 12 

de marzo de 2008. Op. cit. p. 85.
6 Ibíd.
7 UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA. Mi-

tos y realidades de la reforma laboral colombiana: La Le 
y 789 dos años después. Cuaderno de trabajo 6. Departa-
mento de Seguridad Social y mercado de trabajo - 

 Observatorio del mercado de trabajo y la seguridad so-
cial. Bogotá, marzo de 2005. p. 16. Disponible en: http://
www.uexternado.edu.co/derecho/pdf/observatorio_mer-
cado_trabajo/cuaderno_6.pdf. (Consultado el 10 de 
agosto de 2014).

8 Ibíd. p. 16.

En dicha sentencia el magistrado Jaime Cór-
doba Triviño presentó salvamento y aclaración 
de voto9. A juicio del magistrado, decisión de la 

-
-

frontadas con los valores, principios y derechos 
consagrados en la Constitución, ya que de haber-
lo hecho, habría generado la inexequibilidad de 
las normas acusadas. En el mismo orden de ideas, 
manifestó que la mera existencia de motivos para 
implementar las medidas de carácter regresivo 
cuestionadas en la demanda de inconstitucionali-

-
titucionalmente válida que permitieran realizar 
un juicio de proporcionalidad, como en efecto 
ocurrió, y mucho menos cuando las normas acu-
sadas sometieron al trabajador a situaciones de 
indignidad laboral.

Finalmente, además de los argumentos presen-
tados que permiten concluir que es necesario de-
rogar dicha normatividad en aras de garantizar los 
derechos de los trabajadores, además de incorpo-

-
ciones de vida digna, hay una razón adicional que 
tiene que ver con las condiciones actuales da favo-
rabilidad con que cuenta el país para que se den los 

los trabajadores.
En los últimos años la situación económica ha 

mejorado y con ella la empresa y sus empleado-
res. En los 2011 y 2012 por ejemplo, el compor-
tamiento de la economía colombiana registró un 
crecimiento promedio del PIB de 5,2%10. En el 
año 2013, según la ANDI, Colombia terminó con 

saber: el crecimiento se valora en tasas del orden 
del 4%, la mayoría de las actividades registran 
valores similares positivos, se avanza con dina-
mismo y optimista de la inversión productiva, y 
es favorable el entorno macroeconómico con una 
tasa de cambio más competitiva que las de años 
anteriores11. El presupuesto del 2014 representa 
un incremento de más del 6% respecto al del año 
201312.

9 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-038 del 27 
de enero de 2004. M. P. Dr. Eduardo Montealegre Ly-
nett. Disponible en: www.corteconstitucional.gov.co/
relatoria/2004/c-038-04.htm. (Consultado el 12 de agosto 
de 2014).

10 FEDESARROLLO. Centro de investigación económica 
y social. Informe Mensual del Mercado Laboral. La tasa 
natural de desempleo en Colombia. Abril de 2013. p.3. 
Disponible en:http://www.fedesarrollo.org.co/wp-con-
tent/uploads/2013/05/IML-Abril-20131.pdf. (Consulta-
do el 12 de agosto de 2014).

11 ANDI. Informe de Diciembre de 2013: Balances y pers-
pectivas 2014. Disponible en: http://www.andi.com.co/
Archivos/file/ANDI%20-%20Balance%202013%20
y%20perspectivas%202014.pdf. (Consultado el 12 de 
agosto de 2014).

12 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Este es el presu-
puesto de la nación para el 2014. Disponible en: http://
www.urnadecristal.gov.co/gestion-gobierno/presupues-
to-colombia-2014-sena-agro.
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Con todo lo anterior, se espera que este proyec-
to se apruebe en aras de generar mayor calidad de 
vida a los compatriotas que ponen su capacidad 
humana y profesional al servicio de la productivi-
dad de país.

7. Impacto scal
Es preciso advertir que la presente iniciativa no 

-
cios tributarios, tal y como lo advierte el artículo 
7° de la Ley 819 de 2003; por lo tanto, esta inicia-

PROPOSICIÓN
En consecuencia de las anteriores consideracio-

nes, proponemos a la Honorable Comisión Sépti-
ma de la Cámara de Representantes dar primer 
debate al Proyecto de ley número 172 de 2015 
Cámara, por medio de la cual se modi ca  los 
ar culos     del di o us a i o del 

ra a o  se dic a  o ras disposicio es  con base 
en el texto propuesto que se adjunta y que forma 
parte integral del presente informe de ponencia.

Cordialmente,

TEXTO PROPUESTO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 172 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se modi ca  los ar culos 

    del di o us a i o del ra a o  
 se dic a  o ras disposicio es

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 160 del Código Sustan-
tivo del Trabajo, quedará así:

Artículo 160. Trabajo diurno y nocturno.
 ra a o diur o es el ue se reali a e  el pe-

riodo compre dido e re las seis oras  a  
m   las diecioc o oras  p  m

 ra a o oc ur o es el ue se reali a e  el 
periodo compre dido e re las diecioc o oras 

 p  m   las seis oras  a  m
Artículo 2°. El artículo 179 del Código Sustan-

tivo del Trabajo quedará así:
Artículo 179. Trabajo dominical y festivo.

 l ra a o e  domi o  es i os se remu e-
rar  co  u  recar o del cie o por cie o  
so re el salario ordi ario e  proporci  a las o-
ras la oradas

 i co  el domi o coi cide o ro d a de des-
ca so remu erado  solo e dr  derec o el ra a-
ador  si ra a a  al recar o es a lecido e  el u-

meral a erior
 e e cep a el caso de la or ada de rei a 

 seis  oras sema ales pre is a e  el li eral c  
del ar culo  de es e di o

ar ra o °  l ra a ador podr  co e ir 
co  el empleador su d a de desca so o li a orio el 
s ado o domi o  ue ser  reco ocido e  odos 
sus aspec os como desca so domi ical o li a orio 
i s i ucio ali ado

erpr ese la e presi  domi ical co e ida 
e  el r ime  la oral e  es e se ido e clusi a-
me e para el e ec o del desca so o li a orio

ar ra o °  e e ie de ue el ra a o do-
mi ical es ocasio al cua do el ra a ador la ora 
as a dos domi os dura e el mes cale dario  
e e ie de ue el ra a o domi ical es a i ual 

cua do el ra a ador la ore res o m s domi os 
dura e el mes cale dario

Artículo 3°. El literal d) del artículo 161 del Có-
digo Sustantivo del Trabajo. Quedará así:

d  l empleador  el ra a ador podr  acordar 
ue la or ada sema al de cuare a  oc o  
oras se realice media e or adas diarias e i-
les de ra a o  dis ri uidas e  m imo seis d as a 

la sema a co  u  d a de desca so o li a orio  ue 
podr  coi cidir co  el domi o  s  el mero de 
oras de ra a o diario podr  repar irse de ma e-

ra aria le dura e la respec i a sema a e ie do 
como m imo cua ro  oras co i as  como 
m imo as a die   oras diarias

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga los artículos 25, 26 y el li-
teral d) del artículo 51 de la Ley 789 de 2002 y 
demás disposiciones que le sean contrarias

Cordialmente,
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE EN LA CÁMARA DE REPRESEN-
TANTES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

216 DE 2016 CÁMARA 
por medio de la cual se crea el reco ocimie o  

por la pa  ia a ur a
Señores
MESA DIRECTIVA
Comisión Segunda Constitucional Permanente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para primer 

debate en la Cámara de Representantes al Proyec-
to de ley número 216 de 2016 Cámara, por me-
dio de la cual se crea el reco ocimie o por la pa  

ia a ur a
Honorables Representantes:
En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente mediante comunicación de fecha 8 de 
abril de 2016 y con fundamento en los artículos 
150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, sometemos 
a consideración de ustedes el informe de ponencia 
del proyecto de ley de la referencia, previas las si-
guientes consideraciones:

I. TRÁMITE DEL PROYECTO
Origen: Congresional 
Autor: La presente iniciativa es presentada a 

consideración del Congreso de la República por el 
honorable Representante Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, el 31 de marzo de 2016.

II. ANTECEDENTES

violencia por más de 50 años, con la apertura cons-
titucional desde el año de 1991, fueron consagra-

encontramos el preámbulo constitucional, el artí-
-

tro Estado colombiano, y en especial el artículo 22 
de la Carta política, trabajo del cual hacen parte 
los connacionales, que es un deber constitucional 
contribuir a la construcción de la paz en el entorno 
social en el que se desempeñan.

Al respecto la Corte Constitucional en Senten-
cia C-370 de 2006, sostuvo:

a a  co s i u e i  u o de los prop si os 
u dame ales del erec o er acio al  ii  u  

 u dame al de s ado colom ia o  iii  u  de-
rec o colec i o e  ca e a de la uma idad  de -
ro de la ercera e eraci  de derec os  i  u  

derec o su e i o de cada u o de los seres uma-
os i di idualme e co siderados    u  de er 
ur dico de cada u o de los ciudada os colom ia-
os  a uie es les correspo de prope der a su lo-
ro  ma e imie o

La Constitución Política en aras de la conse-
cución del derecho a la paz y a la reconciliación, 
permite que se recurra a diversos instrumentos 
y mecanismos dentro del ordenamiento constitu-
cional vigente.

a o s i uci  ol ica de  ru o de u  
co se so de arias corrie es de pe samie o  
sur e como u  i s rume o de reco ciliaci  ue 
ie e como  u dame al la co i e cia pac -
ca a ra s de la creaci  de di ere es i s ru-

me os ue acili e  la ermi aci  de los ac ores 
de iole cia e erali ada e  el pa s  de ro de u  
marco de respe o por los alores  pri cipios e  
ue se u da la ar a ol ica  e re los cuales se 

e cue ra  la di idad uma a  el respe o por 
los derec os u dame ales

recisame e e re los derec os de las per-
so as  la o s i uci  de e e  el ar culo  la 
pa  como u  derec o u dame al de a urale a 
colec i a   como u  de er de o li a orio cumpli-
mie o  el cual de co ormidad co  los ar culos 
°   superiores i cula  al s ado  par icu-

larme e al o ier o acio al  e  la adopci  de 
pol icas p licas e cami adas a la preser aci  
del orde  p lico  el ma e imie o de la co i-
e cia pac ca  os par iculares am i  e  ir-
ud de lo dispues o por el ar culo  umeral  
dem  ie e  el de er de prope der por el lo ro  

ma e imie o de la pa
o de los i s rume os co  los ue cue a 

el s ado para el lo ro de las alidades aludi-
das  es el dise o de u a pol ica crimi al ue e  
el marco del respe o  ara a de los pri cipios  
alores  derec os ue co sa ra la o s i uci  
ormule u  co u o de es ra e ias ur dicas o de 

o ra dole  ue permi a  e re ar los e me os 
causa es del per uicio social   ese orde  de 
ideas  a par ir de la co s i ucio ali aci  de al-
u as ara as procesales co e idas e  el ac o 

er acio al de erec os i iles  ol icos  la 
o e ci  merica a de erec os uma os   

co  u dame o e  el reco ocimie o de la di -
idad uma a como pilar de la es ruc ura  u -

cio amie o del s ado  e  el m i o pe al se a 
repla eado e  el m i o pe al  a o el r ime  
de pe as como las re las  pri cipios rec ores del 
procedimie o   ese se ido  se a a a do ado 
la radicio al i culaci  de la c ima del deli o 
al i er s e clusi ame e i dem i a orio  pa ri-
mo ial o eco mico  para si uarlas e  el reco o-
cimie o de los derec os o solo e  el campo de la 
reparaci  si o e  el derec o ue ie e  a co o-
cer la erdad  a o e er la sa ci  de los respo -
sa les  odo lo cual impo e al s ado u a ardua 
la or a o e  el proceso i es i a i o como e  el 
u amie o de los deli os  muc o m s cua do se 
ra a de co duc as iola orios de los derec os u-

ma os  as  como de i raccio es al erec o er-
acio al uma i ario

sa o li aci  del s ado co e ida e  la 
o s i uci  de  se e cue ra adem s co -



GACETA DEL CONGRESO  240  Viernes, 6 de mayo de 2016 Página 7

sa rada e  dis i os i s rume os i er acio ales 
ue e  ma eria de derec os uma os i e ra  el 
lo ue de co s i ucio alidad  ar ículo  de 

a  ue cua do el le islador ma eriali a cual uier 
pol ica p lica e cami ada a la soluci  del co -
ic o armado i er o  ie e la o li aci  de respe-
ar los pos ulados co s i ucio ales  los co e ios 
 ra ados i er acio ales ra i cados por olom-
ia ue reco oce  derec os uma os  ue ace  

par e del erec o er acio al uma i ario o 
del erec o er acio al e al

os u cio arios udiciales a su e  de e  e-
er como cri erio i erpre a i o rele a e  la doc-
ri a ela orada por los or a ismos i er acio a-

les de co rol de los ra ados  como la omisi  
eramerica a de erec os uma os  la uris-

prude cia de la or e eramerica a de ere-
c os uma os  e ra a de u a isi  i e ral de 
los derec os uma os ue permi ir  cumplir co  
los es dares i er acio ales e  ma eria de dere-
c os uma os  derec o i er acio al uma i ario 
 derec o pe al i er acio al  de los cuales am-
i  ace  par e los pri cipios e erales del dere-

c o i er acio al  la cos um re i er acio al  l 
re o e o ces  a o para el le islador como para 
los ueces  es es a lecer los primeros   aplicar los 
se u dos  meca ismos ur dicos ue permi a  la 
co secuci  de u a pa  real  duradera  si  des-
co ocer los pos ulados co s i ucio ales edi cados 
e  el respe o por la di idad uma a  e  las o li-
acio es i er acio ales de olom ia e  ma eria 

de derec o uma os  de derec o i er acio al 
uma i ario

s  las cosas  co sidera el rocurador e e-
ral  ue es e ri u al o s i ucio al al e ercer el 
co rol so re u a orma i idad e cami ada a la 
soluci  del co ic o armado i er o  de e e a-
mi ar l la e   de  e ie do e  cue -
a  adem s  ue se ra a de u  orde amie o de 

aplicaci  res ri ida  e cami ado a superar u a 
si uaci  sociopol ica de co ic o para la co se-
cuci  de la pa  real  e  do de a  m imos ue 
o puede  ser desco ocidos  ie do ello as  re-

sul a ecesario e e der ue e  aras de o e er 
esa reco ciliaci  oda la comu idad de e es ar 
dispues a a acer cier as co cesio es  si  lle ar 
al e remo ue u a par e some a a la o ra   el 
co e o de la e   de  se reco oce  de-
rec os a las c imas  a la sociedad e  su co u -
o   a uie es se desmo ili a  uie es e ra  a 

e rosar lo ue el erec o er acio al uma-
i ario de omi a como e com a ie es  co  u os 

derec os  pero am i  co  o li acio es ue ie-
e  ue cumplir ue us i ue   a a  ra o a-
les los e e cios ue se reco oce  co  el o e o 

de alca ar la pa
III. OBJETO

Con esta iniciativa y de conformidad con el pá-
rrafo precedente se pretende exaltar a quienes han 
trabajado en la construcción de una paz estable 
y duradera, aquellos que han dedicado su vida y 

medios y maneras de presentación y a reparar las 

manifestación de la guerra al interior de nuestro 
país, que ha cobrado innumerables vidas de per-
sonas valiosas y que nos ha llevado a un atraso 
económico y social. Razón por la cual, con esta 
iniciativa, se pretende crear el “RECONOCI-
MIENTO POR LA PAZ, DIANA TURBAY”, ya 
que no debemos poner exclusivamente en cabeza 
del Estado la garantía del derecho a la paz. La 
consecución de esta es un deber de todos los co-
lombianos, buscando la efectiva realización del 
derecho a la paz, la paz dentro de un ambiente so-
cial y sostenible, coadyuvando al mejoramiento 
de las condiciones sociales de los sectores que se 
han visto agobiados por el paso de los años con la 
guerra y la violencia que se ha convertido en un 
fenómeno sociológico.

Este Galardón será entregado anualmente por 
el Gobierno nacional a la persona que haya contri-
buido de manera excepcional en la terminación del 

duradera en Colombia.
DIANA TURBAY QUINTERO fue una mujer 

que se ha consolidado como un símbolo de la paz, 
quien defendió incansablemente la libertad de ex-
presión en Colombia en contra de los grupos ar-
mados y delincuenciales; ello se constituye como 
mé
nombre, conmemorando su memoria.

Se caracterizó por ser luchadora y de grandes 
convicciones, creía en una salida negociada del 

administrados, de manera tal que resulta pertinente 
exaltar la labor de aquellos ciudadanos que han de-
dicado parte de su vida a la construcción de la paz 
y a la mejora continua del ambiente sociológico 
del país.

Diana fue un blanco del secuestro por el papel 
importante que desempeñó en el periodismo y la 
política del país, y murió el 25 de enero de 1991 en 
cautiverio en manos del narcoterrorismo, que apa-
gó su voz, pero dejó a los colombianos su legado 
de lucha incansable por conseguir la tan anhelada 
Paz que siempre fue su obsesión.

Defensora abnegada y admirable de una socie-
dad en donde todos pudieran vivir en Paz y bienes-

-
suelo y dolor en su familia y en los corazones de 
miles de colombianos que creyeron en sus ideales, 
sin duda un icono de paz.

Este reconocimiento anual también permitirá 
que muchos colombianos se dediquen a trabajar 
en proyectos de impacto, cuyo objetivo esté li-
gado al proceso y persigan la transformación de 
la sociedad, porque sin duda se consagrará como 
un incentivo para continuar liderando actividades 
propias de paz.
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IV. PROPOSICIÓN FINAL
Por las anteriores consideraciones solicitamos 

a la Mesa Directiva de la Honorable Comisión Se-
gunda Constitucional de la Cámara de Represen-
tantes dar primer debate al Proyecto de ley núme-
ro 219 de 2016 Cámara, por medio de la cual se 
crea el reco ocimie o por la pa  ia a ur a

Cordialmente,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE EN LA CÁMARA DE REPRESEN-

TANTES AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 216 DE 2016 CÁMARA 

por medio de la cual se crea el reco ocimie o 
por la pa   

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. e o  La presente ley tiene por 
objeto crear el RECONOCIMIENTO POR LA 
PAZ, DIANA TURBAY, en conmemoración a su 
labor periodística con la que pretendió conseguir 

-
jando incansablemente para lograr una paz estable 
y duradera en Colombia.

Artículo 2°. eco ocimie o  Créese el RECO-
NOCIMIENTO POR LA PAZ, DIANA TURBAY 
que se entregará anualmente para galardonar a 
quienes hayan contribuido de manera excepcional 

de una Paz estable y duradera en Colombia.
Artículo 3°. Facúltese al Gobierno nacional para 

que a través de la Presidencia de la República, dentro 
de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia 
de la presente ley, reglamente todo lo necesario para 
la aplicación y cumplimiento de lo aquí dispuesto, 
como: los requisitos para la postulación de candida-
tos, el método de escogencia, el galardón, así como 
la ceremonia de entrega del RECONOCIMIENTO 
POR LA PAZ, DIANA TURBAY.

Artículo 4°. i e cia  Esta ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

De los honorables Congresistas;
Cordialmente,

T E X T O S  D E F I N I T I V O S  D E  P L E N A R I A

TEXTO DEFINITIVO DE PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 

NÚMERO 038 DE 2015 CÁMARA
por medio del cual se re orma el ecre o-le   
de  ue re lame a la acci  de u ela de -
ida e  el ar culo  de la o s i uci  ol ica 

de 
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 1° del Decreto 2591 de 

1991 quedará así:
Artículo 1°. Objeto. Toda persona tendrá de-

recho a presentar acción de tutela para reclamar 
ante cualquier juez o jueza de la República, en 
todo momento y lugar, mediante un procedimien-
to preferente y sumario, por sí misma o por quien 
actúe a su nombre, la protección inmediata de sus 
derechos fundamentales, cuando quiera que estos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción o 
la omisión de cualquier autoridad pública o de los 
particulares en los casos que señale esta ley. To-
dos los días y horas son hábiles para interponer la 
acción de tutela. La acción de tutela no podrá ser 

suspendida durante la vigencia de los estados de 
excepción. Tampoco será suspendida en los casos 
de cese de actividades y vacancias judiciales.

Artículo 2°. El artículo 2° del Decreto 2591 de 
1991 quedará así:

Artículo 2°. Derechos protegidos por la ac-
ción de tutela. La acción de tutela garantiza la 
protección de todos los derechos fundamentales. 
También podrá ser invocada cuando la violación a 
derechos o intereses colectivos implique una afec-
tación o amenaza a un derecho fundamental. No 
se podrá alegar la falta de desarrollo legal de un 
derecho fundamental para impedir su garantía y 
protección por vía de tutela.

Artículo 3°. El artículo 4° del Decreto número 
2591 de 1991 quedará así:

Artículo 4°. Interpretación de los derechos tu-
telados. Los jueces y juezas interpretarán el conte-
nido y el alcance de los derechos protegidos por la 
acción de tutela de conformidad con el bloque de 

-
cional, del cual hacen parte los tratados internacio-
nales sobre Derechos Humanos y Derecho Interna-
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como las interpretaciones autorizadas sobre dichos 
tratados; expresiones consuetudinarias del Dere-
cho Internacional Humanitario, los desarrollos de 
los principios generales del Derecho Internacional, 
y de acuerdo con la jurisprudencia constitucional.

Artículo 4°. El artículo 5° del Decreto 2591 de 
1991 quedará así:

Artículo 5°. Procedencia de la acción de tute-
la. La acción de tutela procede contra toda acción 
u omisión de las autoridades públicas que haya 
violado, viole o amenace violar cualquiera de los 
derechos de que trata el artículo 2° de esta ley.

También procede contra acciones u omisiones 
de particulares, de conformidad con lo establecido 
en el Capítulo III de esta ley. La procedencia de la 
tutela en ningún caso está sujeta a que la acción de 
la autoridad o del particular se haya manifestado 
en un acto jurídico escrito.

Artículo 5°. El artículo 6° del Decreto 2591 de 
1991 quedará así:

Artículo 6°. Causales de improcedencia de la 
tutela. La acción de tutela no procederá:

1. Cuando existan otros recursos o medios de 

carácter subsidiario, salvo que aquella se utilice 
como mecanismo transitorio para evitar un perjui-
cio irremediable. La existencia de dichos medios 

atendiendo las circunstancias en que se encuentre 
el solicitante.

2. Cuando para proteger el derecho se pueda in-
vocar la acción de hábeas corpus.

3. Cuando se pretenda proteger el derecho a la 
paz y los demás mencionados en el artículo 88 de 
la Constitución Política, salvo en las circunstan-
cias previstas en el artículo 2° de esta ley.

4. Cuando se presente carencia actual de obje-
to. Si se produce porque la causa que originó la 
interposición de la acción de tutela desapareció o 
fue superada, el juez se limitará a declararla. Si se 
produce por daño consumado, el juez deberá dictar 
órdenes de prevención para evitar que situaciones 
similares se repitan y podrá declarar el daño en 
abstracto.

5. Cuando se trate de leyes o normas con fuer-
za de ley u otros actos de carácter impersonal y 
abstracto, excepto cuando en su aplicación se ma-
terialice una situación concreta de vulneración de 
los derechos fundamentales. No obstante, la tute-
la sí será procedente contra los proyectos de acto 
administrativo cuando pueda inferirse seriamente 
que la administración se encuentra proyectando un 
acto administrativo en un sentido que desconoce 
o vulnera derechos fundamentales. En este evento 
la tutela buscará conjurar la amenaza a través de 
una prevención a la administración con el objeto 
de evitar que los contenidos o alcance del acto ad-

ministrativo sean violatorios de los derechos fun-
damentales.

6. En los eventos señalados en el numeral 5 del 
artículo 26 de esta ley.

Artículo 6°. El artículo 7° del Decreto 2591 de 
1991 quedará así:

Artículo 7°. Medidas provisionales para pro-
teger un derecho. Desde la presentación de la 
solicitud, cuando el juez lo considere necesario y 
urgente para proteger el derecho, según el caso, 
dará la orden concreta de actuar para evitar la vul-
neración del derecho fundamental o suspenderá la 
aplicación del acto concreto que lo amenace o vul-
nere. En cualquier caso, la adopción de medidas 
provisionales no implica un prejuzgamiento sobre 
el objeto de la controversia.

podrá disponer la ejecución o la continuidad de la 
ejecución del acto, para evitar perjuicios ciertos e 
inminentes al interés público. En todo caso el juez 
podrá ordenar lo que considere procedente para 
proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto 
de un eventual fallo a favor del solicitante.

La suspensión de la aplicación del acto se no-

hubiere hecho la solicitud por el medio más ex-

o a petición de parte, dictar cualquier medida de 
conservación o seguridad encaminada a proteger 
el derecho o a evitar que se produzcan otros da-
ños como consecuencia de los hechos realizados, 
todo de conformidad con las circunstancias del 

por decisión debidamente fundada, hacer cesar en 
cualquier momento la autorización de ejecución 
del acto o las otras medidas cautelares que hubiere 
dictado.

La autoridad o el particular que no adopte las 
medidas provisionales ordenadas por el juez que-
dará expuesto a las medidas que este puede adop-

en la ley, sin perjuicio de las sanciones penales a 
que haya lugar.

Artículo 7°. El artículo 8° del Decreto 2591 de 
1991 quedará así:

Artículo 8°. Alcance de la protección.
a) La acción de tutela procede como mecanis-

-
damentales cuando no existe un medio alternati-
vo de defensa o cuando, a pesar de existir, no es 

circunstancias del caso concreto. El juez evaluará 
especialmente la existencia de condiciones de de-

a grupos especialmente protegidos por la Consti-
tución Política.

b) La acción de tutela procede como mecanis-
mo transitorio para evitar la consumación de un 
perjuicio irremediable. Un perjuicio se considera 
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irremediable cuando es inminente, grave y se re-
quieren medidas urgentes y adecuadas para supe-
rarlo y que hacen impostergable la acción de tute-
la. En este evento, el efecto del fallo consiste en 
evitar el daño al derecho mientras el juez natural 

acudir a los medios ordinarios de defensa judicial 
en el término de cuatro meses contados desde la 

-
ra hecho antes de interponer la acción. De no cum-
plir esta obligación, la sentencia de tutela perderá 
sus efectos.

La providencia que declare improcedente la 
solicitud de tutela argumentando la existencia de 
otros mecanismos de defensa deberá indicar el 

-
recho amenazado o violado.

Artículo 8°. El artículo 9° del Decreto 2591 de 
1991 quedará así:

Artículo 9°. Agotamiento opcional de la vía 
administrativa. Si la tutela se dirige contra una 
actuación u omisión de la administración, la pro-
cedencia del amparo no está sujeta al agotamiento 
de la vía administrativa. Sin embargo, la presen-
tación de la acción no suspende los términos de 
caducidad de cualquier otra acción judicial que el 
interesado considere procedente.

Artículo 9°. El artículo 11 del Decreto 2591 de 
1991 quedará así:

Artículo 11. Principio de inmediatez como re-
quisito de procedibilidad. La acción de tutela de-
berá ser presentada en un plazo razonable, desde la 
última actuación, omisión o decisión judicial que 
viola o amenaza el derecho. El juez evaluará el 
cumplimiento de este requisito a partir de criterios 
como (i) la complejidad y las circunstancias espe-

-
dad del afectado, como la fuerza mayor y el caso 
fortuito; (ii) las condiciones de vulnerabilidad o 

(iii) los derechos o intereses de terceros que pue-
dan verse afectados por la decisión y (iv) la per-
manencia de la amenaza o violación del derecho 
en el tiempo.

Artículo 10. El artículo 14 del Decreto 2591 de 
1991 quedará así:

Artículo 14. Contenido de la solicitud. Infor-
malidad. En la solicitud de tutela se expresará, con 
la mayor claridad posible, la acción o la omisión 
que la motiva, el derecho fundamental que se con-
sidera violado o amenazado, el nombre de la auto-
ridad pública, si fuere posible, o del órgano autor 
de la amenaza o del agravio, y la descripción de 
las demás circunstancias relevantes para decidir la 
solicitud. También contendrá el nombre y el lugar 
de residencia del solicitante.

No será indispensable citar la norma constitu-
cional infringida, siempre que se determine clara-
mente el derecho violado o amenazado. La acción 

podrá ser ejercida, sin ninguna formalidad o auten-
ticación, por memorial, correo electrónico u otro 
medio de comunicación. No será necesario actuar 
por medio de apoderado.

En caso de urgencia o cuando el solicitante no 
sepa escribir o sea menor de edad, la acción podrá 
ser ejercida verbalmente. El juez deberá atender 
inmediatamente al solicitante, pero, sin poner en 
peligro el goce efectivo del derecho, podrá exigir 
su posterior presentación personal para recoger 
una declaración que facilite proceder con el trámi-
te de la solicitud, u ordenar al secretario levantar el 
acta correspondiente sin formalismo alguno.

Quien interponga la acción de tutela deberá 
manifestar, bajo la gravedad del juramento, que 
no ha presentado otra respecto de los mismos he-
chos y derechos. Al recibir la solicitud, se le ad-
vertirá sobre las consecuencias penales del falso 
testimonio.

El juramento se entenderá prestado con la sola 
radicación de la acción, aun cuando se omita ha-
cerlo en forma expresa.

Se estimará que hay coincidencia entre las ac-
ciones cuando no existan hechos sobrevinientes o 
circunstancias que distingan el objeto de ambos 
amparos.

Artículo 11. El artículo 15 del Decreto 2591 de 
1991 quedará así:

Artículo 15. Trámite preferencial. El trámi-
te de la acción de tutela estará a cargo del juez, 
del presidente de la Sala o del magistrado a quien 
este designe, en turno riguroso, y será sustanciada 
con prelación para lo cual se pospondrá cualquier 
asunto de naturaleza diferente, salvo el de hábeas 
corpus. Los términos son perentorios e improrro-
gables.

Parágrafo. Los procesos de evaluación de todos 
los jueces y juezas en el país, tendrán en cuenta y 
deberán valorar su desempeño cualitativo y cuan-
titativo frente a esta acción constitucional.

Artículo 12. El artículo 19 del Decreto 2591 de 
1991 quedará así:

Artículo 19. Informes. El juez podrá requerir 
informes al órgano o a la autoridad contra quien 
se hubiere hecho la solicitud y pedir el expediente 
administrativo o la documentación donde consten 
los antecedentes del asunto. La omisión injusti-

responsabilidad. El plazo para informar será de 

asunto, la distancia y la rapidez de los medios de 
comunicación.

Los informes se considerarán rendidos bajo ju-
ramento.

Cuando lo estimen necesario, como represen-
tantes del Ministerio Público, el Defensor del 
Pueblo, el Procurador General de la Nación y los 
Personeros Municipales o a quien estos deleguen 
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podrán rendir concepto durante el trámite de la 
acción de tutela sobre el asunto objeto de la con-
troversia.

Artículo 13. El artículo 22 del Decreto 2591 de 
1991 quedará así:

Artículo 22. Pruebas. El juez, tan pronto lle-
gue al convencimiento respecto de la situación 
litigiosa, podrá proferir el fallo, sin necesidad de 
practicar las pruebas solicitadas. Durante el trámi-
te en primera y segunda instancia, la práctica de 
pruebas, en ningún caso, autoriza la suspensión de 
los términos judiciales.

Artículo 14. El artículo 33 del Decreto 2591 de 
1991 quedará así:

Artículo 33. Revisión por la Corte Constitu-
cional. Cada mes la Corte Constitucional designa-
rá tres de sus Magistrados o Magistradas para que 
seleccionen las sentencias de tutela que habrán de 
ser revisadas.

Artículo 15. Adiciónese al Decreto 2591 de 
1991 el artículo 33A:

Artículo 33A. Criterios que rigen la revisión 
por la Corte Constitucional. La Corte Constitu-
cional adoptará medidas para garantizar el control 
sobre la calidad y la transparencia en el proceso de 
selección desde el momento en que los expedien-
tes de tutela le son remitidos por los jueces y jue-
zas de instancia. El proceso de selección para re-
visión estará orientado por los siguientes criterios:

-
dencia, asunto novedoso, necesidad de pronun-
ciarse sobre una determinada línea jurisprudencial, 
exigencia de aclarar el contenido y alcance de un 
derecho fundamental, posible violación o desco-
nocimiento de un precedente de la Corte Consti-
tucional.

b) Criterios subjetivos: urgencia de proteger un 
derecho fundamental o la necesidad de materiali-
zar un enfoque diferencial.

c) Criterios complementarios: lucha contra la 
corrupción, examen de pronunciamientos de ins-
tancias internacionales judiciales o cuasi judicia-
les, tutela contra providencias judiciales en los tér-
minos de la jurisprudencia constitucional; preser-
vación del interés general y grave afectación del 
patrimonio público.

Estos criterios de selección, en todo caso, de-
ben entenderse como meramente enunciativos y 
no taxativos y podrán ser ampliados por la Corte 
Constitucional a través de su reglamento interno.

En todos los casos, al aplicar los criterios de 
selección, deberá tenerse en cuenta la relevancia 
constitucional del asunto, particularmente tratán-
dose de casos de contenido económico.

Artículo 16. Adiciónese al Decreto 2591 de 
1991 el artículo 33B:

Artículo 33B. Proceso de selección para re-
visión. El auto de selección, que será adoptado en 
su parte motiva y parte resolutiva por la mayoría 
absoluta de la Sala de Selección, dispondrá las tu-
telas escogidas para revisión, y deberá incluir una 

criterios utilizados por la Corte para su revisión. 
En ningún caso estos criterios serán considerados 
un prejuzgamiento sobre el asunto seleccionado. 
Contra  este auto no procede recurso alguno.

El sorteo para el reparto de los casos selec-
cionados se llevará a cabo públicamente con la 
presencia de los Magistrados y Magistradas que 
integraron la sala de selección. Este sorteo se rea-
lizará entre los Magistrados de la Corte de mane-
ra rotativa y por orden alfabético de apellidos. El 
auto de selección y reparto deberá publicarse al día 
siguiente del sorteo. Al sorteo deberá invitarse un 
delegado de la Procuraduría General de la Nación 
y de la Defensoría del Pueblo.

Cuando un Magistrado de la Sala de Selección 

selección de un caso, decidirán los Magistrados 
que no se hayan declarado impedidos ni hayan 
sido recusados. En el evento en que varios magis-
trados de la Sala se declaren impedidos, decidirán 
los magistrados que hagan parte de la siguiente 
Sala de Selección.

Queda prohibido a cualquier Magistrado, fun-
cionario o empleado de la Corte Constitucional in-
cidir o intervenir indebidamente de forma directa 
o indirecta o intentar hacerlo, en la selección de 
cualquier expediente. Quien tenga conocimiento 
de esta práctica deberá informarlo de inmediato a 
las autoridades competentes.

Los Magistrados que participen en la Sala de 
Selección no podrán ser ponentes de los casos se-
leccionados  en la Sala en la que hicieron parte en 
ningún caso, ni por reparto directo ni por reasig-
nación en caso de impedimentos.  Los Magistra-
dos que insistan en un asunto de tutela no podrán 
participar en la Sala de Selección que resuelva la 
procedencia o improcedencia de la insistencia; ni 
podrán participar en la decisión la tutela, ni como 
ponentes ni como miembros de la Sala de Deci-
sión. El reglamento de la Corte Constitucional de-
sarrollará la materia.

Artículo 17. Adiciónese al Decreto 2591 de 
1991 el artículo 33C:

Artículo 33C. Facultad de insistir en la selec-
ción de un caso. Dentro de los quince días calen-

-
tado del auto de la sala de selección, las siguientes 
autoridades podrán solicitar motivadamente, y de 

15 de la presente ley, que se revise algún fallo de 
tutela excluido de revisión:

1. Cualquier Magistrado de la Corte.
2. El Defensor del Pueblo.
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3. El Procurador General de la Nación.
4. El Contralor General de la República.
5. Los presidentes de las Altas Cortes.
6. El Fiscal General de la Nación.
7. El Registrador Nacional del Estado Civil; y
8. El Director de la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado.
Esta facultad es indelegable y opera exclusi-

vamente para asuntos de su estricta competencia. 
Una vez radicado el escrito de insistencia deberá 
publicarse en la página web de la Entidad de donde 
proviene la solicitud y de la Corte Constitucional.

Artículo 18. Adiciónese al Decreto 2591 de 
1991 el artículo 33D:

Artículo 33D. Proceso de revisión. Los casos 
de tutela que sean seleccionados deberán ser deci-
didos en el término máximo de tres meses. Excep-
cionalmente, la sala de revisión podrá suspender 
este término para la práctica de pruebas. En todo 
caso, la suspensión no se extenderá más allá de 
tres meses contados a partir del momento en que 
se decrete la práctica de las pruebas, salvo que por 
la complejidad del asunto, el interés nacional o la 
trascendencia del caso, sea conveniente prorrogar 
por un término igual al inicialmente señalado y por 
una sola vez, el cual deberá ser aprobado por la 
Sala de Revisión, previa presentación de un infor-
me por el magistrado ponente.

Toda persona tiene derecho a solicitar a la Corte 
Constitucional la selección de un proceso para su 
eventual revisión y el de requerir a los funciona-
rios autorizados por el artículo 17 de esta ley, la 
insistencia del mismo.

Artículo 19. Adiciónese al Decreto 2591 de 
1991 el artículo 33E:

Artículo 33E. Audiencias excepcionales. Lue-
go de la selección para revisión cualquiera de las 
partes podrá solicitar por escrito y motivadamente 
audiencia pública con los Magistrados y las Ma-
gistradas que integran la sala de revisión respecti-
va para discutir el objeto de la controversia o para 
informar acerca de irregularidades o hechos de co-
rrupción que se hayan presentado dentro del trámi-
te. La decisión sobre la celebración de esta audien-
cia es discrecional de la sala de revisión y no está 
sujeta a recurso alguno. Cuando la audiencia se 
solicite para discutir el objeto de la controversia, 
la sala de revisión garantizará, en particular, la pre-
sencia e intervención de la contraparte y el respeto 
de los principios de contradicción y transparencia 
y, observará, el debido proceso de todas las par-
tes interesadas en el asunto. Cuando la audiencia 
se solicite para informar acerca de irregularidades 
o hechos de corrupción que se hayan presentado 
dentro del trámite, contará con la presencia del Mi-
nisterio Público.

Artículo 20. El artículo 34 del Decreto 2591 de 
1991 quedará así:

Artículo 34. Decisión en Sala. La Corte Cons-
titucional designará por sorteo los tres Magistra-
dos de su seno que conformarán la Sala que habrá 
de revisar los fallos de tutela de conformidad con 
el procedimiento vigente para los Tribunales de 
Distrito judicial.

Después de adoptada la decisión de revisión, 
independientemente de la comunicación, deberá 
publicarse el fallo en su integridad en un término 
no superior a quince días calendario.

serán proferidas por la Sala Plena de la Corte, úni-
camente, cuando se presenten cambios en el pre-
cedente constitucional o se advierta la necesidad 
de consolidar la jurisprudencia, previo registro del 
proyecto de fallo correspondiente.

Artículo 21. El artículo 36 del Decreto número 
2591 de 1991 quedará así:

Artículo 36. Efectos de la revisión. Las senten-
cias en que se revise una decisión de tutela surtirán 
efectos exclusivamente en el caso concreto y de-
berán ser comunicadas inmediatamente al juez o 
tribunal competente de primera instancia, el cual 

adoptará las decisiones necesarias para adecuar su 
fallo a lo dispuesto por esta y garantizar su cum-
plimiento. En ningún caso las sentencias de tutela 
podrán tener efectos sobre particulares que no fue-
ron parte del proceso ni asignarles obligaciones a 
las autoridades públicas distintas a las ya previstas 
en la constitución, en la ley o en el reglamento res-
pectivo.

De manera excepcional y de acuerdo con la ju-
risprudencia constitucional, la Corte Constitucio-

-
cación de tutela efectos en relación con personas 
que se encuentran en las mismas circunstancias 
fácticas y jurídicas de los demandantes, aún si no 
interpusieron la acción constitucional.

Las partes, los sujetos interesados, o el ministe-
rio público podrán interponer dentro de los cinco 

-
dad por violación del debido proceso, de acuer-

constitucional, contra las decisiones de revisión 

deberá resolverse por la sala plena en un plazo no 
superior a treinta (30) días y será proyectada por 
un magistrado diferente a quien elaboró la ponen-

-
cación por conducta concluyente cuando esta sea 

nulidad presentada.
Artículo 22. El artículo 37 del Decreto 2591 de 

1991 quedará así:
Artículo 37. Conocimiento de la acción. Co-

nocerán de la acción de tutela, a prevención, los 
jueces con jurisdicción del lugar del domicilio del 
demandante o donde ocurriere la violación o la 
amenaza que motivare la presentación de la soli-
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citud o donde se produjeren sus efectos, conforme 

y 24 de esta ley.
Artículo 23. Adiciónese al Decreto 2591 de 

1991 el artículo 37A:
Artículo 37A. Reglas de reparto para la tutela 

contra providencia judicial.
a) Cuando la acción de tutela se promueva con-

tra un funcionario o corporación judicial, deberá 
ser interpuesta ante el respectivo superior funcio-
nal del accionado. Si se dirige contra la Fiscalía 
General de la Nación se repartirá al superior fun-
cional del juez al que esté adscrito el Fiscal.

b) Lo accionado contra la Corte Suprema de 
Justicia, el Consejo de Estado, la Corte Consti-
tucional u otro Alto Tribunal, será repartido a la 
misma corporación y se resolverá por la sala de 
decisión, sección o subsección que corresponda de 
conformidad con el reglamento respectivo.

c) Cuando se trate de decisiones de autoridades 
administrativas en ejercicio de funciones jurisdic-
cionales, conforme al artículo 116 de la Consti-

mismos términos de distribución dispuestos en el 
numeral 1 del artículo 24 de esta ley.

d) Las acciones de tutela en contra de la Co-
misión Nacional de Disciplina Judicial serán in-
terpuestas ante la Corte Suprema de Justicia. Las 
que se interpongan en contra de las Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial serán conocidas 
por los Tribunales Superiores de Distrito Judicial 
y Administrativos.

e) Si conforme a los hechos descritos en la so-
licitud de tutela, el juez no es el competente, este 
deberá enviarla al juez que lo sea a más tardar al 
día siguiente de su recibo, previa comunicación a 
los interesados. En este caso el término para resol-
ver la tutela se contará a partir del momento en que 
sea recibida por el juez competente.

Artículo 24. Adiciónese al Decreto 2591 de 
1991 el artículo 37B:

Artículo 37B. Reglas de reparto:
1. a) Las acciones de tutela que se interpongan 

contra cualquier autoridad pública del orden na-
cional, salvo lo dispuesto en el siguiente inciso, 
serán repartidas para su conocimiento, en primera 
instancia, a los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial y Administrativos.

b) A los jueces del Circuito o con categoría de 
tales, le serán repartidas para su conocimiento, en 
primera instancia, las acciones de tutela que se in-
terpongan contra cualquier organismo o entidad 
del sector descentralizado por servicios del orden 
nacional o autoridad pública del orden departa-
mental.

c) A los jueces municipales, le serán repartidas 
para su conocimiento en primera instancia, las ac-
ciones de tutela que se interpongan contra cual-

quier autoridad pública del orden distrital o muni-
cipal y contra particulares.

d) Cuando la acción de tutela se promueva con-
tra más de una autoridad y estas sean de diferente 
nivel, el reparto se hará al juez de mayor jerarquía, 
de conformidad con las reglas establecidas en el 
presente numeral.

secretarías judiciales podrán negarse a recibir las 

en este artículo. Por el contrario, deberán adoptar 
las medidas necesarias para garantizar el acceso 
efectivo a la administración de justicia del accio-
nante. Ningún juez de tutela podrá declararse in-
competente argumentando violación a las reglas 
de reparto.

secretarías judiciales podrán negarse a recibir las 

en este artículo. Por el contrario, deberán adoptar 
las medidas necesarias para garantizar el acceso 
efectivo a la administración de justicia del accio-
nante. Ningún juez de tutela podrá declararse in-
competente argumentando violación a las reglas 
de reparto.

3. En el evento en que en el lugar del domicilio 
del accionante no existan los tribunales o jueces 
de que tratan los literales a) y b) del numeral 1 del 
presente artículo, serán competentes para conocer 
de las acciones de tutela los jueces existentes en el 
respectivo municipio.

Artículo 25. Adiciónese al Decreto número 
2591 de 1991 el artículo 37C:

Artículo 37C. Criterios que rigen la aplica-
ción de las reglas de reparto y competencia.

1. El término para resolver la tutela se contará 
a partir del momento en que sea recibida por la 
autoridad judicial respectiva.

2. Cuando en la localidad donde se presente 
la acción de tutela funcionen varios jueces de la 
misma jerarquía y especialidad, la misma se so-
meterá a reparto que se realizará el mismo día y 
a la mayor brevedad. Realizado el reparto, inme-
diatamente la solicitud se remitirá al funcionario 
judicial respectivo.

3. Las acciones de tutela que persigan la protec-
ción de los mismos derechos fundamentales, pre-
suntamente amenazados o vulnerados por una sola 
y  misma acción u omisión de una autoridad públi-
ca o de un particular se asignarán, todas, al despa-
cho judicial que,  según las reglas de competencia, 
hubiese avocado en primer lugar el conocimiento 
de la primera de ellas.

A dicho despacho se remitirán  las tutelas de 
iguales características que con posterioridad se 
presenten, incluso después del fallo de instancia.

contra quienes se dirija la acción de tutela debe-
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rán indicar al juez competente, en el informe de 
contestación, la existencia de acciones de tutela 
anteriores que hubiesen  presentado en su contra 
por la misma acción u omisión, en los términos del 
presente artículo, señalando el despacho que, en 
primer lugar, avocó conocimiento, sin prejuicio de 
que el accionante o el juez previamente hayan po-
dido indicar o tener conocimiento de esa situación. 
Sin embargo, si el despacho judicial que avocó 
conocimiento en primer lugar, considera que para 
el caso concreto y ante la existencia de sujetos de 
especial protección constitucional, no es proce-
dente la acumulación de acciones de tutela, el juez 
podrá remitir el expediente a reparto para que otro 
despacho judicial avoque conocimiento de forma 
individual.

4.  Recibido el informe de contestación con la 
indicación de haberse presentado otras acciones de 
tutela que cumplan con lo dispuesto en el numeral 
anterior, el juez de tutela al que le hubiese sido 
repartida la acción remitirá el expediente, dentro 
de las veinticuatro (24) horas siguientes, al juez 
que, según dicho informe, hubiese avocado cono-
cimiento en primer lugar.

5.  El juez de tutela que reciba las acciones de 
tutela podrá acumular los procesos en virtud de la 
aplicación de este artículo, hasta  antes de dictar 
sentencias para fallarlos todos en la misma provi-
dencia.

6. Las reglas contenidas en la presente ley solo 
se aplicarán a las acciones de tutela que se presen-
ten con posterioridad a su entrada en vigencia.

Artículo 26. El artículo 40 del Decreto 2591 de 
1991 quedará así:

Artículo 40. Trámite de la tutela contra provi-
dencias judiciales.

La acción de tutela procede, excepcionalmen-
te, contra providencias judiciales. El trámite de las 
acciones de tutela interpuestas contra decisión ju-
dicial, se sujetará a las siguientes reglas:

1. La demanda debe plantear una cuestión de 
evidente relevancia constitucional con incidencia 
directa en los derechos fundamentales.

2. Deben haberse agotado todos los recursos 
ordinarios y extraordinarios de defensa judicial al 
alcance del afectado, salvo que se trate de evitar 
un perjuicio irremediable o que el recurso no sea 
idóneo para resolver la cuestión propuesta.

3. La demanda debe ser presentada en los térmi-

4. Si se trata de una irregularidad procesal, debe 
tener un efecto determinante en la decisión o sen-
tencia que se cuestiona.

5. La acción de tutela no procede contra senten-
cias de tutela, decisiones judiciales dictadas por la 
Corte Constitucional o sentencias del Consejo de 
Estado dictadas en procesos de nulidad por incons-
titucionalidad.

6. Procede por defecto sustantivo, orgánico, 
fáctico, procedimental o la materialización de un 

-
ción de la decisión, por error inducido, desconoci-
miento del precedente vinculante o por violación 
directa de la Constitución, de acuerdo con los pa-

por la jurisprudencia constitucional.
Parágrafo 1°. En todo caso, la decisión que se 

adopte sobre la demanda de tutela, cualquiera que 
fuere, será remitida a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión.

Parágrafo 2°. Si la Corte Constitucional selec-
ciona para revisión una tutela interpuesta contra 
una decisión de una Alta Corporación Judicial, 
esta debe ser resuelta por la Sala Plena. Esta cir-
cunstancia no implica que necesariamente deba 

Artículo 27. El artículo 42 del Decreto 2591 de 
1991 quedará así:

Artículo 42. Procedencia. La acción de tutela 
procederá contra acciones u omisiones de particu-
lares en los siguientes casos:

1. Cuando aquel contra quien se hubiere hecho 
la solicitud esté encargado de la prestación de un 
servicio público.

2. Cuando la solicitud fuere dirigida contra 
una organización privada, contra quien la controle 

-
tuación que motivó la acción, siempre y cuando el 
solicitante tenga una relación de subordinación o 
indefensión con tal organización.

3. Cuando aquel contra quien se hubiere hecho 
la solicitud viole o amenace violar el artículo 17 de 
la Constitución.

4. Cuando la entidad privada sea aquella contra 
quien se hubiere hecho la solicitud en ejercicio del 
hábeas data, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 15 de la Constitución.

-
ciones inexactas o erróneas. En este caso se deberá 
anexar la transcripción de la información o la co-

que no fue publicada en condiciones que aseguren 

6. Cuando el particular actúe o deba actuar en 
ejercicio de funciones públicas, en cuyo caso se 
aplicará el mismo régimen que a las autoridades 
públicas.

7. Cuando la solicitud sea para tutelar los de-
rechos fundamentales de quien se encuentre en 
situación de subordinación o indefensión respecto 
del particular contra el cual se interpuso la acción. 
Se presume la indefensión del menor que solicite 
la tutela.

Artículo 28. Elimínese el  artículo 44 del De-
creto número 2591 de 1991.
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Artículo 29. El artículo 52 del Decreto 2591 de 
1991 quedará así:

Artículo 52. Desacato. La persona que incum-
pliere una orden de un juez proferida con base en 
la presente ley incurrirá en desacato sancionable 
con arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 
salarios mínimos mensuales, salvo que en esta ley 
ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica 
distinta y sin perjuicio de las sanciones penales a 
que hubiere lugar.

La decisión sobre la sanción deberá adoptarse 
dentro del término improrrogable de diez (10) días 
por el mismo juez mediante trámite incidental y 
será consultada al superior jerárquico quien deci-
dirá dentro de los tres días siguientes si debe revo-
carse la sanción. La consulta se hará en el efecto 
suspensivo. El incumplimiento de los términos 
acarreará las sanciones legales pertinentes.

Durante el trámite del incidente de desacato se 
deberá garantizar el debido proceso, incluido el de-
creto y práctica de pruebas, y la demostración de la 
responsabilidad subjetiva del demandado a título de 
culpa o dolo, En caso de que haya cumplimiento de 
la orden judicial la sanción no será aplicable.

De manera excepcionalísima el término para 
decidir el trámite incidental de desacato podrá su-
perar los diez (10) días, en los siguientes casos:

1. Por necesidad de pruebas que aseguren el de-
recho de defensa de la persona contra la cual de 
promueve el incidente.

2. Por una razón objetiva y razonable que justi-
-

nada en una providencia judicial.
3. Cuando se trate de sentencias estructurales 

proferidas por la Corte Constitucional, como aque-
llas en las que se ha declarado un estado de cosas 
inconstitucional, en las que se haya dispuesto un se-
guimiento a través de salas especiales conformadas 
por esta, cuando de manera excepcional ese tribunal 
se ocupe de hacer cumplir los fallos de tutela.

Cuando la falta de acatamiento de la sentencia 
de tutela no obedezca a la negligencia del obligado 
(responsabilidad subjetiva), no habrá lugar a la im-
posición de las sanciones previstas en este decreto 
para el desacato. Mediante el trámite de cumpli-
miento el juez podrá adoptar todas las medidas que 

cabal cumplimiento del fallo de tutela.
Parágrafo 1°.  Cuando el derecho fundamental 

protegido sea a la salud o la vida, si al día siguiente 
de vencido el término concedido para el cumpli-
miento del fallo de acción de tutela, el accionado 

-
lantará el trámite incidental, reduciéndose el tér-
mino para fallarlo a cinco (5) días.

Parágrafo 2°. Cuando el desacato esté relaciona-
do con la protección del derecho fundamental a la 
salud, y su incumplimiento haya implicado la com-
plicación del estado de salud o muerte del demandan-

juez deberá remitir a la Procuraduría General de la 
Nación y a la Fiscalía General de la Nación el expe-
diente del caso para que se adelanten las investiga-
ciones disciplinarias y penales correspondientes.    

Artículo nuevo. Adiciónese al Decreto núme-
ro 2591 de 1991 el siguiente artículo:

Artículo 29A. Se considerará falta gravísima 
la omisión del funcionario de dar cumplimiento a 
las decisiones reiteradas de la jurisdicción consti-
tucional.

Igualmente la autoridad competente sancionará 
al particular que omita dar cumplimiento a estas 
decisiones judiciales.

Artículo nuevo. Adiciónese el artículo 3ºdel 
Decreto número 2591 de 1991:

Artículo 3º. Principios. El trámite de la acción 
de tutela se desarrollará con arreglo a los principios 
de prevalencia del derecho sustancial, publicidad, 

Artículo nuevo. Modifíquese el artículo 29 del 
Decreto 2591 de 1991 quedará así:

Artículo 29. oti cación del fallo. El fallo se 

cumplimiento a más tardar el día siguiente de ha-
ber sido proferido.

Artículo 30. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., abril 21 de 2016
En Sesión Plenaria del día 19 de abril de 2016, 

Proyecto de Ley Estatu-
taria número 038 de 2015 Cámara, por medio 
del cual se re orma el ecre o-le   de  
ue re lame a la acci  de u ela de ida e  el 

ar culo  de la o s i uci  ol ica de  

su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 
de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, según consta en 
el acta de Sesión Plenaria número 127 de abril 19 
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de 2016, previo su anuncio en Sesión del día 13 de 
abril de 2016 correspondiente al Acta número 126.

* * *
TEXTO DEFINITIVO DE PLENARIA  

CÁMARA PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 199 DE 2016 CÁMARA

por medio de la cual se re ue a la emisi  de la 
es ampilla ro i ersidad dus rial de a a -
der creada media e e   de  modi cada 
parcialme e por la e   de   se dic a  

o ras disposicio es
ACUMULADO CON EL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 212 DE 2016 CÁMARA
por la cual se modi ca parcialme e la e    

de 
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°.  e o aci  de s ampilla ro  

Renuévese la estampilla “Pro Universidad Indus-
trial de Santander” creada por la Ley 85 de 1993.

Autorízase a la Asamblea del Departamento de 
Santander para que ordene la Emisión de la Estam-
pilla “Pro Universidad Industrial de Santander” en 
los términos que establece la Ley 85 de 1993, mo-

Artículo 2°.  ua a de emisi  La emisión 
de la estampilla Pro Universidad Industrial de 
Santander, cuya renovación se autoriza y vigencia 
se extiende, será hasta por la suma adicional  de 
seiscientos mil millones de pesos El monto total 
recaudado se establece a precios constantes al mo-
mento de la aprobación de la presente ley.

Artículo 3°. u ori aci  a la asam lea  Auto-
rízase a la Asamblea Departamental de Santander 
para que determine las características, tarifas y to-
dos los demás asuntos referentes al uso obligatorio 
de la estampilla en las actividades y operaciones 
que se deban realizar en el departamento y en sus 
municipios. La ordenanza que expida la Asamblea 
de Santander en desarrollo de lo dispuesto en la 
presente ley, será dada a conocer al Gobierno na-
cional a través de los Ministerios de Educación, 
Hacienda y Crédito Público y Tecnología Informá-
tica y Comunicaciones.

Artículo 4°. acul ad a los co ce os  Facúltase 
a los Concejos Municipales del departamento de 
Santander para previa autorización de la Asamblea 

Departamental hagan obligatorio el uso de la es-
tampilla que autoriza la presente ley.

Artículo 5°. u ori aci  para recaudar los a-
lores  Autorizar al departamento de Santander para 
recaudar los valores producidos por el uso de la 
estampilla Pro Universidad Industrial de Santan-
der en las actividades que se deban realizar en el 
Departamento y en sus Municipios.

Artículo 6°. li aci  a car o de los u cio-
arios depar ame ales  mu icipales  La obli-

gación de adherir y anular la estampilla a que se 

departamentales y municipales que intervengan en 
los actos.

Artículo 7°.  Modifíquese el artículo 2° de la 
Ley 1216 de 2008, el cual quedará así:

El setenta y cinco por ciento (75%) de que trata 
el artículo 1° de la Ley 1216 de 2008 se distribuirá 
así:

• El treinta y cinco por ciento (35%) se destinará 
a construcción, ampliación, adecuación, manteni-
miento, adquisición o dotación de infraestructura 
física, tecnológica, informática o de telecomuni-
caciones.

• El veinte por ciento (20%), para actividades 
misionales de pregrado o posgrado que han de de-
sarrollarse en la sede UIS Guatiguará, Piedecuesta.

actividades misionales de pregrado o posgrado en 
las sedes regionales de la Universidad Industrial 
de Santander.

• El diez por ciento (10%), para la adquisición 
de textos o publicaciones periódicas; en formato 
digital o en papel.

• El diez por ciento (10%) restante se destinará 
-

ción, dentro de los cuales deberán ser incluidos 
proyectos de impacto regional.

Parágrafo. Los porcentajes restantes que se pro-
duzcan del recaudo de la Estampilla Pro UIS se 
remitirán a las destinaciones contempladas en los 
artículos 1° y 3° de la Ley 1218 del 2008.

Artículo 8°. Dentro de los diez días siguientes 
al inicio de sesiones ordinarias de la Asamblea 
Departamental, el Consejo Superior de la UIS  a 
través del Rector presentará un informe a la Asam-
blea Departamental de Santander, sobre la ejecu-
ción de los recursos recaudados por concepto de 
estampilla Pro UIS, de la vigencia inmediatamente 
anterior, en el cual se incluirán por lo menos: una 
evaluación de los resultados logrados en el período 
anterior con la inversión de  los recursos recauda-
dos por concepto de la estampilla, y los objetivos, 
propósitos y metas respecto de los recursos a in-
vertir para el período subsiguiente y en el mediano 
plazo.

Artículo 9°. i e cia  dero a oria  Esta ley 
rige a partir de su promulgación, una vez se haya 
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recaudado el monto total de los doscientos mil 
millones de pesos autorizados con la Ley 1216 de 

todas las disposiciones que le sean contrarias.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., abril 26 de 2016
En Sesión Plenaria del día 25 de abril de 2016, 

-
Proyecto de ley nú-

mero 062 de 2015 Cámara, acumulado con el 
Proyecto de ley número 199 de 2016 Cámara, 
por medio de la cual se re ue a la emisi  de la 
es ampilla ro i ersidad dus rial de a a -
der creada media e e   de  modi cada 
parcialme e por la e   de   se dic a  
o ras disposicio es  acumulado con el Proyecto 
de ley número 212 de 2016 Cámara, por la cual 
se modi ca parcialme e la e   de  

su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 
de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, según consta en 
el Acta de Sesión Plenaria número 129 de abril 25 
de 2016, previo su anuncio en Sesión del día 20 de 
abril de 2016 correspondiente al Acta número 128.

* * *
TEXTO DEFINITIVO DE PLENARIA  

CÁMARA PROYECTO DE LEY NÚMERO 
216 DE 2015 CÁMARA, 101 DE 2014 SENADO
por medio de la cual se es a lece la red para la 
superaci  de la po re a e rema ed idos  se 

dic a  o ras disposicio es
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La presente ley tiene por objeto es-

tablecer la Red para la Superación de la Pobreza 
Extrema, denominada Red Unidos.

Artículo 2°. e ici . La Red Unidos es el 
conjunto de actores que contribuyen en la Estrate-
gia de Superación de la Pobreza Extrema.

La Red Unidos está conformada por las entida-
des del Estado que presten servicios sociales diri-
gidos a la población en pobreza extrema, Alcaldías 

y Gobernaciones, el Sector Privado y Organizacio-
-

rios del acompañamiento familiar y comunitario 
de acuerdo con el artículo 5° de la presente ley.

Artículo 3°. oordi aci  acio al  La Red 
Unidos desarrollará sus acciones bajo la coordi-
nación del Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social.

Artículo 4°. e i os espec cos  Serán objeti-

a) Ampliar y mejorar la provisión de servicios 
sociales del Estado, bajo una acción coordinada y 
articulada de las entidades nacionales, regionales 
y locales  responsables de proveer estos servicios;

b) Ofrecer acompañamiento familiar y comuni-
tario a los hogares en pobreza extrema;

c) Garantizar el acceso preferente de los hoga-
res en condición de pobreza extrema a la oferta de 
servicios sociales del Estado;

e) Propender por la focalización del gasto pú-

la pobreza extrema;
f) Consolidar un modelo de gestión de los ser-

vicios sociales del Estado que fortalezca la institu-
cionalidad regional y local a través de la articula-
ción efectiva de los actores de la Red;

g) Mejorar y adaptar a las demandas de la po-
blación en pobreza extrema los servicios sociales 
del Estado, desde los enfoques diferenciales;

h) Promover y acompañar la inversión social 

sociales que debe garantizar el Estado para que 
los hogares en condición de pobreza extrema se 

adelantados por el Sector Privado, las Organiza-
ciones de la Sociedad Civil y la Cooperación In-
ternacional;

i) Promover a través del sector público, privado 
y organizaciones de la sociedad civil,  la estructu-
ración e implementación de proyectos de innova-

-

en condición de pobreza extrema y permitan tra-
zar rutas de escalonamiento en el marco de la Red 
Unidos.

Artículo 5°. ocali aci  de e e ciarios  Ha-

del acompañamiento familiar y comunitario:
a) Los hogares en condición de pobreza extre-

ma, de acuerdo con los criterios establecidos por 
El Departamento Administrativo para la Prosperi-
dad Social.

vivienda de interés prioritario - subsidio de vivien-
da urbano en especie, u otros proyectos estratégi-
cos del Gobierno nacional dirigidos a la población 
en pobreza extrema;



Página 18 Viernes, 6 de mayo de 2016 GACETA DEL CONGRESO  240

c) Las comunidades étnicas en situación de po-
breza extrema de acuerdo con los criterios concer-
tados en la Mesa Permanente de concertación con 
los pueblos y organizaciones indígenas y aquellos 

-
rencial de esta población;

que se encuentren en condición de pobreza ex-
trema, de acuerdo con los criterios establecidos 
conjuntamente por el Departamento Administrati-
vo para la Prosperidad Social, y la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

e) Los hogares en condición de pobreza extre-
ma conformados por madres cabeza de familia de 
acuerdo a los lineamientos del Departamento Ad-
ministrativo para la Prosperidad.

Parágrafo 1°. ELIMINADO.
Parágrafo 2°. 

proyectos de vivienda de interés prioritario - subsi-
dio de vivienda urbano en especie, serán aquellos 

-
tablecidos en la Ley 1537 de 2012.

Parágrafo 3°. Con el propósito de realizar la 
evaluación de las políticas y para la priorización 

Administrativa para la Atención y Reparación 
Integral de las Víctimas enviará permanente la 
información que reposa en sus bases de datos al 
Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social.

Parágrafo 4°. Estos criterios de focalización 

bianual por parte del Departamento para la Pros-

necesidades del país.
Artículo 6°. la  de cci  En el marco de los 

Consejos de Política Social adelantados en los mu-
nicipios y departamentos en desarrollo de lo pre-
visto en el artículo 207 de la Ley 1098 de 2006, se 
articulará el plan de acción con las acciones inter-
sectoriales para la superación de la pobreza extre-
ma en el respectivo municipio o departamento.

Artículo 7°. ompe e cias de las e idades e-
rri oriales  Para el adecuado funcionamiento de la 
Red Unidos el Ministerio de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, las Alcaldías, Distritos y/o 
Gobernaciones garantizarán el acceso a la Oferta 
de Servicios Sociales del Estado u Oferta Pública 
en lo de su competencia.

Parágrafo 1°. Las Entidades Territoriales desig-
narán un Secretario de Despacho como delegado 
permanente ante El Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social para coordinar y articu-
lar los temas que trata la presente ley.

Parágrafo 2°. Las entidades departamentales, 
distritales y municipales, así como las autoridades 
propias de las comunidades étnicas en territorios 
colectivos reconocidos por el Estado,  podrán im-
plementar la Estrategia de Superación de Pobreza 

Extrema desde su perspectiva regional, con la asis-
tencia técnica y acompañamiento del Departamen-
to Administrativo para la Prosperidad Social.

Para el efecto, las entidades departamentales, 
distritales y municipales, así como las autoridades 
propias de las comunidades étnicas en territorios 

propio Plan de Acción en el ámbito de los Conse-
jos de Política Social y/o las instancias que para tal 

Parágrafo 3°. El Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social, prestará asistencia a las 
entidades territoriales en la formulación de pro-
yectos y programas que garanticen oferta de servi-
cios a la población en pobreza extrema.

Artículo 8°. a o er a de ser icios sociales del 
s ado u o er a p lica  Los servicios sociales del 

Estado a que hace referencia la presente ley, son 
aquellos relacionados de manera directa o indirec-
ta con las dimensiones del Índice de Pobreza Mul-
tidimensional (IPM) o aquellos que se encuentren 
ajustados a los más Altos estándares internaciona-

y ejercicio de libertades individuales.
Parágrafo. Las dimensiones en el marco del 

Acompañamiento Familiar y Comunitario de la 
población en pobreza extrema serán revisadas y 
actualizadas cada cuatro años por El Departamen-
to Administrativo para la Prosperidad Social.

Artículo 9°. cceso pre ere e. Las entidades 
del nivel nacional, garantizarán el acceso preferen-
te de la oferta de servicios y programas sociales a 
los hogares en condición de pobreza extrema be-

Artículo 10. compa amie o. El acompaña-
miento familiar y comunitario será la oferta social 
propia del Departamento Administrativo para la 

-
neamientos técnicos su operación y organización 
territorial, a través de los cuales desarrollará su 

-
pañamiento familiar comunitario y el acceso de los 
servicios sociales del Estado.

Artículo 11. is ema de i ormaci  El Depar-
tamento Administrativo para la Prosperidad Social 
administrará un sistema de información que permi-
ta caracterizar y hacer seguimiento a su población 

que dará el acceso de la información a las Entida-

competencia.
La información tendrá en cuenta el enfoque di-

ferencial desde los componentes étnicos, etario, 
discapacidad, madres cabeza de familia del sector 

Artículo 12. o dicio es de salida de los e e-
ciarios de la ed idos  El Departamento Ad-
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Unidos, lo cual implicará la terminación del acom-
pañamiento familiar y comunitario, y el acceso 
preferente a nuevos programas sociales.

Red Unidos no implica la salida de los programas 
sociales a los que accedió mientras permanecieron 

propias condiciones de salida.
Artículo 13. o er ura eo r ca  El acom-

pañamiento familiar y comunitario se implemen-
tará en los departamentos, distritos y municipios 
así como en los territorios de comunidades étni-

Administrativo para la Prosperidad, teniendo en 
-

bierno nacional.
Artículo 14. i a ciaci . El Gobierno nacio-

nal deberá proveer anualmente los recursos reque-
ridos para garantizar el acompañamiento fami-

el mantenimiento del sistema de información, de 

Artículo 15. arco de luc a co ra la po re a 
e rema e  el media o pla o  Durante los primeros  
tres meses a partir de entrada en vigencia de la pre-
senta ley, el Gobierno nacional deberá presentarle 
al Congreso de la República el Marco de Lucha 
contra la Pobreza Extrema en el Mediano Plazo.

Este documento deberá al menos desarrollar los 
siguientes puntos:

a) Un programa plurianual de lucha contra la 
pobreza extrema.

b)  Metas plurianuales de reducción de las ci-

multidimensional que recoja las recomendaciones 
de la comunidad académica como por ingreso au-
tónomo. Se deberá incorporar el uso del Índice de 
Pobreza Multidimensional (IPM), para cualquier 
medición que indague sobre la pobreza extrema de 
la población.

c)  Mediciones de las cifras de desigualdad, 

multidimensional que recoja las recomendaciones 
de la comunidad académica como por ingreso au-
tónomo.

los diversos programas del Sistema de Promoción 
Social.

e)  Estudio y análisis de los resultados de la lu-
cha contra la pobreza extrema que se hayan ge-
nerado durante el año anterior a la entrada en vi-
gencia de la presente ley. Lo anterior con miras a 
determinar las acciones necesarias para intervenir 
las desviaciones respecto a las metas planteadas.

para que los programas impulsados cumplan con 
las metas de reducción de la pobreza extrema que 
se hayan establecido.

g) Análisis de la evolución de los Logros Bási-
cos de Unidos.

h) Evaluación de la focalización del gasto pú-
blico social y de los diversos programas que com-
ponen la oferta de servicios sociales del Estado.

i) Evaluaciones de impacto de los diversos pro-
gramas que componen la oferta de servicios socia-
les del Estado provistos por las entidades vincula-
das en la presente ley.

-
re el literal c) del presente artículo deberán ser rea-
lizadas anualmente por el Departamento Adminis-
trativo Nacional de Estadística, estableciendo indi-
cadores homogéneos y comparables en el tiempo, 
y que sigan las recomendaciones de la comunidad 
académica.

Parágrafo 2°. Las evaluaciones de impacto a las 
-

berán ser contratadas con instituciones autónomas 
e independientes del Gobierno nacional y deberán 
realizarse con una periodicidad no superior a cinco 
años para cada programa.

Artículo 16. arco de uc a co ra la o re-
a e rema para las idades erri oriales e  el 
edia o la o  Anualmente y a partir de la vi-

gencia de la presente ley, los departamentos, los 
distritos y los municipios de categoría especial 1 
y 2 y a partir de la vigencia 2016, los munici-
pios de categorías 3, 4, 5 y 6 deberán presentar 
a la respectiva Asamblea o Concejo Municipal, 
a título informativo, un documento en el cual se 
consigne el Marco de Lucha contra la Pobreza 
extrema en el mediano plazo del respectivo ente 
territorial.

Dicho Marco se presentará antes del quince 
(15) de junio de cada año y deberá contener como 
mínimo los siguientes puntos:

a) Un programa plurianual en el que se consig-
ne la estrategia de lucha contra la pobreza extrema;

b) Las metas de cubrimiento local para los di-
versos programas de lucha contra la pobreza ex-
trema;

c) Estudio y análisis de los resultados de la lu-
cha contra la pobreza extrema que se hayan gene-
rado durante el año anterior a la entrada en vigen-
cia de la presente ley;

con las metas de reducción de la pobreza extrema 
que se hayan planteado.

Parágrafo 1°. Los encargados de la coordina-
ción del marco de lucha contra la pobreza extrema, 

-
pondiente, o quien haga sus veces, cuya evalua-
ción se hará en los Consejos de Política Social Te-
rritorial.
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Artículo 17. ELIMINADO.
Artículo 18. e uridad lime aria  u ricio-

al. La estrategia de coordinación para la lucha 
contra la pobreza extrema se articule con la Políti-
ca Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricio-
nal vigente.

Artículo 19. ro rama de sis e cia erri o-
rial  Departamento Administrativo para la Prospe-
ridad deberá implementar en un plazo no superior 
a un (1) año, después de la entrada en vigencia de 
la presente ley, un programa que asista a las enti-
dades territoriales en la elaboración del Marco de 
Lucha contra la Pobreza extrema para Entidades 
Territoriales en el Mediano Plazo, el cual señalará 
los lineamientos técnicos mínimos que este debe 
contener, y el diseño de las estrategias territoriales 
para la Superación de la Pobreza Extrema.

Artículo 20. Las entidades estatales tendrán en 
cuenta los proyectos productivos de familias vul-
nerables y de los pequeños productores locales 
dentro de los procesos de adquisición de bienes 
y servicios, en especial, en proyectos agrícolas y 
de otros productos alimenticios que se estén de-
sarrollando al interior de las mismas Entidades 
Territoriales.

Parágrafo 1°. ELIMINADO.
Parágrafo 2°. El Gobierno nacional en un térmi-

no no superior a un (1) año, contado a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley, reglamenta-
rá la materia teniendo en cuenta las características 
de las entidades territoriales.

Artículo 21. ecre os e lame arios  El Go-
bierno nacional en un término no superior a un (1) 
año, contado a partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley, deberá expedir los decretos regla-
mentarios para la creación de la Comisión Inter-
sectorial para la Superación de la Pobreza Extrema 
y el funcionamiento de la Red para la Superación 
de la Pobreza Extrema Unidos.

Artículo 22. i e cia. Las disposiciones con-
tenidas en la presente ley rigen a partir de su pu-
blicación y derogan las disposiciones que le sean 
contrarias.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., abril 28 de 2016
En Sesión Plenaria del día 26 de abril de 2016, 

-
Proyecto de ley número 

216 de 2015 Cámara, 101 de 2014 Senado, por 
medio de la cual se es a lece la red para la su-
peraci  de la po re a e rema red u idos  se 
dic a  o ras disposicio es  
el citado proyecto de ley siga su curso legal y re-
glamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992. Lo anterior, según consta en el acta de 
Sesión Plenaria número 130 de abril 26 de 2016, 
previo su anuncio en Sesión del día 25 de abril de 
2016 correspondiente al Acta número 129.
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